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Quito, 15. JUN 2007. del 2007 

Señor. 

Superintendente de Compañías. 

  

De mis consideraciones: C/ 

Por medio de la presente comunico a usted la cesión de participaciones 
realizada por la Sra. Fanny Gavilanes Núñez a favor del Srta. Emma 
Ramírez Pazmiño, correspondientes a la compañía GLOBAL CHEM CIA. 
LTDA. 

Atentamente, 

  

Gerente General. 

Adjunto copia certificada de la escritura de Cesión de Participaciones 
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ES 
E CONTRATO: 

5 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

6 DENOMINACION: 

7 GLOBAL CHEM CIA. LTDA. 

8 OTORGANTE: 

9 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

10 GAVILANES NUÑEZ FANNY ALEXANDRA CC. 180219751-5 CEDENTE 

11 GARCES RHEA IVAN ALBERTO CC. 180195768-7 CEDENTE 

12 RAMIREZ PAZMIÑO EMMA NATALIA CcC.171611769-0 CESIONARIA 

13 CUANTÍA: 

14 USD. $ 1,00 

15 DI 3 COPIAS 

16 **sHp** 

17 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

18 de la República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y 

19 DOS (22) de FEBRERO del año DOS MIL SIETE, 

20 ante mí, DOCTOR ENRIQUE DÍAZ 

21 BALLESTEROS, NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL 

CANTÓN QUITO, comparecen: por una parte, en 

Farias de Cedentes, los cónyuges señor IVAN 

ALBERTO GARCES RHEA y señora FANNY 

25 ALEXANDRA GAVILANES NUÑEZ, por sus 

26 propios derechos; y en calidad de Cesionaria, la 

27 señorita EMMA NATALIA RAMIREZ PAZMIÑO, 

28 soltera, por sus propios derechos. Los 

 



  

1 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

2 ¡mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

3 Quito, legalmente capaces para contratar y 

4 Obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya que 

5 me presentan su documento de identidad; bien 

6 ¡instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

7 resultados de esta escritura a la que proceden 

g libre y voluntariamente de conformidad con la 

9 minuta que me presentan para que eleve a 

10 ¡instrumento público, cuyo tenor literal es el 

11 siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

12 Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

13 una en la cual conste la Cesión de 

14 Participaciones de la compañía Global Chem 

15 Compañía Limitada, contenida en las siguientes 

16 claúsulas: CLAÚSULA PRIMERA.- 

17 COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

18 celebración de esta escritura pública, por una 

19 parte los cónyuges señora Fanny Alexandra 

20 Gavilanes Núñez y señor lván Alberto Garcés 

21 Rhea, por sus propios y personales derechos, a 

22 quienes se los denominará como los Cedentes, 

3 r otra parte comparece la señorita Emma 

24 Natalia Ramírez Pazmiño, por sus propios y 

25 personales derechos, a quien se la denominará 

26 como la Cesionaria. Los comparecientes son 

27 mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

28 domiciliados en la ciudad de Quito, de estado 
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2 Natalia Ramírez Pazmiño, quien es de estad 

yass 3 soltera, legalmente capaces para contra. 

4 quienes convienen en obligarse al tenor de feudo 

s siguientes cláusulas. CLAÚSULA SEGUNDA.- 

6 ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía Global 

7 Chem Compañía Limitada se constituyó mediante 

g escritura pública celebrada ante el Doctor Ramiro 

9 Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del 

10 cantón Quito el diez de julio del dos mil tres, 

11 legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

12 cantón Quito el veinticinco de julio del dos mil 

13 tres. DOS.- La Junta General Extraordinaria y 

14 Universal de Socios de la compañía Global Chem 

15 Compañía Limitada, en sesión celebrada el quince 

16 de enero del dos mil siete, de cuya acta se 

17 agrega una copia como documento habilitante, 

18 autorizó la cesión de una (1) participación de 

19 propiedad de la señora Fanny Alexandra 

20 Gavilánes Núñez a favor de la señorita Emma 

21 Natalia Ramírez Pazmiño. CLAÚSULA TERCERA.- 

22 CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- En base de los 

antecedentes señalados, los cónyuges señora 

Fanny Alexandra Gavilánes Núñez y señor lván 

25 Alberto Garcés Rhea ceden y traspasan por valor 

26 recibido una (1) participación por un valor 

27 nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

28 UNIDOS DE AMÉRICA (USD $1,00) cada una por 
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la participación que mantienen en la compañía 

Global Chem Compañía Limitada a favor de ía 

señorita Emma Natalia Ramírez Pazmiño. 

Cedentes y Cesionaria declaran que nada tienen 

que reclamarse en el futuro por cuanto la cesión 

que ahora se realiza se la ha hecho en su propio 

beneficio. Instrumentada que sea la presente 

escritura el capital de la compañía Global Chem 

Compañía Limitada, queda integrado de la 

siguiente Manera 

Socio N? Participaciones Capital % Participaciones 

Edison Endara 200 $200,00 50% 

Freddy Jiménez 199 $199,00 49% 

Natalia Ramírez 1 $1,00 1% 

TOTAL 400 $400,00 100% 

Usted Señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de rigor para la completa validez 

del presente contrato Firmado) Doctor Bismarck 

Moreno, Abogado con matrícula profesional 

número siete mil quinientos ochenta y nueve del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- “HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada 

<3 Ter escritura pública con todo el valor legal.- 

Para la celebración de la presente escritura 

pública se han observado todos los preceptos 

legales del caso y leída que les fue a los señores 

comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en 

todas y cada una de sus partes, para constancia 
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firman conmigo en unidad de acto de todo lo 
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SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 
A A A A an . 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA GLOBAL CHEM COMPAÑÍA LIMITADA. 

En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de enero del dos mil siete, a las 18H00, 

en las oficinas de la empresa ubicadas en la calle Samuel Fritz E9-40, se reúnen, el 
Señor Edison Atahualpa Endara Osejo, por sus propios y personales derechos, el Señor 

Freddy Mauricio Jiménez Pazmiño, por sus propios y personales derechos, la Señora 
Fanny Alexandra Gavilanes Núñez, por sus propios y personales derechos, que son la 
totalidad de socios que representan el capital social pagado, quienes por unanimidad 

deciden en constituirse en Junta General Extraordinaria Universal; y, así mismo, por 
unanimidad deciden tratar el siguiente punto del orden del día. 

1.- Autorizar la Cesión de participaciones de la Compañía Global Chem Compañía 
Limitada que otorga la Señora Fanny Alexandra Gavilanes Núñez a favor de la Señorita 
Emma Natalia Ramírez Pazmiño. 

El Presidente de la Junta ordena que se constate el quórum y se elabore la lista de 
asistentes, Secretaría así lo hace. 

El Presidente declara instalada la Junta y pone en consideración el orden del día, 
decidiéndose por unanimidad lo siguiente: 

1.- Aprobar la Cesión de participaciones de la Compañía Global Chem Compañía 

Limitada que otorga la Señora Fanny Alexandra Gavilanes Núñez a favor de la Señorita 
Emma Natalia Ramírez Pazmiño. 

No habiendo mas asuntos que tratarse y agotado el orden del día, se concede un receso 
para la elaboración del acta respectiva. Hecho, se reinstala la sesión y se da lectura al 
acta, la que es aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión a las 18h50. Para 
constancia suscriben la presente acta las siguientes personas: 

1f £ 

Ing. Freddy Mauricio Jiménez Pazmiño 
Secretario de la Junta-Socio 

== 

  

Dra. F amy Alexandra'Gavilanes Núñez 
Socia 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...torgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE GLOBAL CHEM COMPAÑÍA LIMITADA que otorga el señor IVAN 

ALBERTO GARCES RHEA Y SEÑORA a favor de la señorita EMMA 

  

NATALIA RAMIREZ PAZMIÑO, la misma que se encuentra debidamente 

firmada y sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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RAZON: Con esta fecha, tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañia GLOBAL CHEM COMPAÑÍA LIMITADA, 

otorgada ante mi el 10 de Julio del 2,003, de la Cesión de Participaciones Sociales 

de dicha Compañia, que otorgaron los cónyuges 31. Iván Alberio Garcés Rhea y 

Sra. Fanny Alexandra Gavilanes Núñez, a favor de la Señorita Emma Natalia 

Kamirez Pazmiño el 22 de Febrero del 2.00%, ante el Notario 1Evo. Del Cantón 

Quito, Dr. Enrique Díaz Ballesteros que antecede. - 

Quito, a 17 de Abril del año 2.007. 

EL ÑOÍTARI 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2267 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinticinco de julio del dos mil tres, a fs 1939 vta, tomo 134 
correspondiente a la constitución de la compañía “GLOBAL CHEM CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, catorce de mayo del dos mil siete. 
EL REGISTRADOR.- 

  

 


